
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Economista  General, 1

 Prensa Escrita

 14 332

 9761

 34 163

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 07/06/2021

 España

 28 393 EUR (34,543 USD)

 91,79 cm² (14,7%)

 2783 EUR (3386 USD) 

La ley se aprobará a final de 2021 pero su funcionarmiento tardará aún un año más

La puesta en marcha del conocido 
como fondo público de pensiones, 
destinado a impulsar el ahorro pri-
vado a través de los planes de em-
presa, no llegará antes del cierre de 
2022, e incluso se podría retrasar 

su funcionamiento pleno algunos 
meses sobre esta fecha si el Ejecu-
tivo no logra culminar la negocia-
ción con los agentes sociales y ce-
rrar las licitaciones para la gestión 
de los depósitos a las empresas del 

sector privado en el plazo previsto. 
Por el momento, el compromiso del 
Gobierno pasa por aprobar antes 
de finales de este año 2021 la ley 
que enarbole el funcionamiento de 
este vehículo de ahorro que tendrá 

la titularidad pública pero cuya ges-
tión correrá a cargo de las empre-
sas aseguradores y gestoras del sec-
tor privado. Técnicos de la Seguri-
dad Social y de Economía ya traba-
jan en las condiciones.   PÁG. 23

La activación del fondo público 
de pensiones se retrasa a 2022
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La puesta en marcha del conocido 
como fondo público de pensiones, 
destinado a impulsar el ahorro pri-
vado a través de los planes de em-
presa no llegará antes del cierre de 
2022, e incluso se podría retrasar 
su funcionamiento pleno algunos 
meses sobre esta fecha si el Ejecu-
tivo no logra culminar la negocia-
ción con los agentes sociales y las 
licitaciones para la gestión de los 
depósitos a las empresas del sector 
privado en el plazo previsto.  

Por el momento, el compromiso 
del Gobierno sobre este punto de 
la reforma de pensiones que deri-
va de la recomendación decimosex-
ta del Pacto de Toledo para el im-
pulso de los planes de previsión so-
cial complementaria, con especial 
atención a estos planes colectivos 
de pensiones en el ámbito de la em-
presa, pasa por aprobar antes de fi-
nales de este año 2021 la ley que 
enarbole el funcionamiento de es-
te vehículo de ahorro que tendrá la 
titularidad pública pero cuya ges-
tión correrá a cargo de las empre-
sas aseguradores y gestoras del sec-
tor privado. “En el plazo máximo 
de doce meses, el Gobierno presen-
tará un proyecto de ley sobre fon-
dos de pensiones públicos de em-
pleo en el que se atribuya a la Ad-
ministración General del Estado ca-
pacidad legal para su promoción”. 

Fuentes de Moncloa confirman 
a elEconomista que este es el pla-
zo con el que trabaja el grupo de 
técnicos de la Seguridad Social y de 
los ministerios de Hacienda y Eco-
nomía, para llevar la ley a Consejo 
de Ministros y al Congreso, poste-
riormente, y que se encuadraría en 
ese segundo paquete de medidas 
de la reforma de pensiones que se 
abordará durante el próximo año, 
tal y como se especifica en el calen-
dario de actuaciones en la materia 
publicado recientemente por el pro-
pio ministro de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones, José Luis 
Escrivá, donde este componente de 
la reforma se desplegaría en la se-
gunda mitad del próximo año.  

De este modo, pese a que la ley 
que regirá el fondo público de pen-
siones antes de la finalización del 
presente ejercicio, los trabajadores 
autónomos, funcionarios, pymes y 
empresas en general que quieran a 
acogerse a este vehículo de ahorro 
financiero no podrían comenzar a 
depositar sus ahorros al menos has-
ta finales del próximo 2022.  
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Esta medida, más allá, se contem-
pla como fundamental en el seno 
del Ejecutivo y también en el gru-
po de trabajo para la materia de la 
Comisión Europea, ya que supon-
drá una revolución del ahorro pri-
vado en nuestro país. Más aún, si el 
Gobierno logra el objetivo de recor-
tar hasta en un 66% el coste de las 
comisiones de gestión con las que 
cargan los ahorradores y que ero-
siona en el largo plazo el rendimien-
to y productividad del dinero de-
positado en los planes. 

“Yo creo que el compromiso en 
la ley general de Presupuestos es 
que tendremos la norma prepara-
da este año, por tanto, que esté dis-
ponible para el año que viene”, apun-
taba en una reciente conversación 
con elEconomista el propio minis-

tro de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, José Luis Escrivá 
sobre los plazos para la puesta en 
marcha del instrumento. 

“Hemos tenido un modelo hasta 
ahora donde las rentas medias se 
beneficiaban muy poco de los in-
centivos fiscales existentes. Sabe-
mos, por ejemplo, porque se está 
desarrollado en otros países, o en 
el País Vasco, que el mecanismo más 
potente para cambiar eso es a tra-
vés de los planes de empleo. Hay 
que tener en cuenta que un plan de 
empleo tiene un coste medio en co-
misiones del 0,3% y un plan indivi-
dual está en torno al 1,5%. Calcule-
mos lo que es durante toda una vi-
da pagar más de un punto más al 
año de rentabilidad durante 30 años, 
es decir, cambia completamente el 
atractivo del fondo”, argumentaba 
el ministro Escrivá.  

Las primeras pautas del fondo 
público que aparecen en el Presu-
puesto General de 2021 también re-
cogen un recorte del 75% de la des-
gravación fiscal para los planes in-
dividuales y un aumento hasta los 
10.000 euros anuales de aportación 
para los planes de empleo. Unos pa-
rámetros que, más allá, podrán ser 
revisados en los próximos meses 
con nuevos mayores incentivos en 
los fondos de planes de empresa. 

La herramienta de 
ahorro impulsará 
planes de empresa 
por mandato del 
Pacto de Toledo

La activación del fondo público de 
pensiones se demorará hasta 2022
El Gobierno aprobará la ley antes del final de 
2021, pero no funcionará hasta un año después 

Técnicos de Economía y Seguridad Social ya 
trabajan en las condiciones para los ahorradores

El impacto de la pandemia en la jubilación 
preocupa a un 61% de los inversores
El 61% de los inversores potencia-

les está preocupado por el impac-

to que tendrá la pandemia del co-

ronavirus en su jubilación, según 

una encuesta de Bankinter a 

1.400 personas de patrimonio 

medio-alto. Se trata de la segunda 

mayor preocupación en términos 

generales, aunque el 21% de los 

entrevistados la coloca en primer 

lugar. El 70% de españoles con 

interés en invertir está preocupa-

do por el riesgo de perder el tra-

bajo, siendo esta la primera preo-

cupación para el 36% de los par-

ticipantes. También el 61% está 

preocupado por no poder hacer 

frente a pagos como la hipoteca o 

el alquiler, principal preocupación 

para el 19% de encuestados. Las 

preocupaciones por el impacto en 

la jubilación y por el riesgo de no 

poder hacer frente al pago de la 

vivienda pone de manifiesto, se-

gún Bankinter, que “el coronavirus 

ha despertado en los españoles 

de capacidad financiera media-al-

ta la necesidad de atender más 

tanto los gastos a corto como el 

ahorro a largo plazo”. En general, 

el 43% de los encuestados reco-

noce que el Covid-19 ha impacta-

do negativamente en sus fianza 

personales y el 63% afirma que 

ha modificado sus hábitos de gas-

to, ahorro e inversión por la pan-

demia: un 79% ha aplazado sus 

vacaciones por la coyuntura ac-

tual, un 19% ha aplazado la com-

pra de un coche y un 15% ha apla-

zado la adquisición de vivienda. 

Respecto a la situación financiera, 

casi seis de cada diez entrevista-

dos señalan que se preocupan 

más por el seguimiento de su 

ahorro y su inversión. Destaca 

que el 23% de los encuestados de 

entre 24 y 35 años asegura estar 

más pendiente de sus finanzas 

personales. En cuanto a la actitud 

ante las inversiones, si antes de la 

pandemia destacaba la cautela, 

esta se ha intensificado, pues 

ahora la mitad afirma ser cauto, 

siete puntos porcentuales más 

que antes de que irrumpiera el 

coronavirus. Al mismo tiempo, ha 

aumentado el escepticismo de 

cara a las inversiones, como afir-

ma un 26% de los encuestados, y 

el optimismo ha bajado del 13% al 

5% a pesar de los síntomas de re-

cuperación que ya aparecen. 


